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No. 3395 

CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA “ANDIAFRUT S. Ad--- 
A 

CAPITAL SOCIAL: US$ 560.00, 2rt==o--===----- e . 
* > 

En la ciudad de Guayaquil provincia del Guayas, República del Ecuador el día de 

hoy veintinueve de Noviembre del dos mil dos ante mí, ABOGADO FRANCISCO 

CORONEL FLORES, NOTARIO TITULAR VIGESIMO NOVENO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, Comparece la señora MARICELA DE JESÚS, MORA 

de estado civil casado, de profesión Ejecutiva, en su calidad (de Gerente 

aVy representante legal de la compañía “ANDIAFRUT S. A.” Quien declara 
  

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, -capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

_ resultados de esta escritura de aumento de capital y reforma parcial del estatuto 

social, a la que procede de una manera libre y voluntaria, para otorgarla me presenta 

la MINUTA, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase; inscribir en 

el registro de escrituras publicas a su cargo una de CONVERSIÓN, AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

la señora MARICELA DE JESÚS MORA TREJOS, en su calidad de Gerente 
  

su personería con nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se incorporará 

a la matriz de esta escritura pública, así como comparece expresamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el Veintidós de 

Noviembre del año Dos mil dos, que se copiara a la matriz de este instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañía “ANDIAFRUT SAA.” se 

constituyó mediante Escritura Pública ' otorgada ante el Noto sind Cuarto 
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mil novecientos noventa y uno, e Inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de 

Abril de mil novecientos noventa y uno. b) La Compañía “ANDIAFRUT S. A.”, 

aumentó el capital en la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES y reformó el 

estatuto Social, según escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Guayaquil Abogado FRANCISCO CORONEL FLORES el tremta y uno 

  

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, e inserita en el R Registro Mercantil el 

siete de Diciembre de mil novecientos noventa y dos. e La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “ANDIAFRUT “STA”, celebrada el 

veintidós de Noviembre del dos mil dos resolvió: Uno) La Conversión. y el'aumento 

del valor nominal de las acciones de sucres a dólares y el aumento del valor nominal 
  A 

de las acciones en dólares de los Estados Unidos de América; Dos) Aumentar el 

Capital Social de la compañía en la cantidad de > Quinientos sesenta. dólares 

americanos, mediante la emisión de cincuenta y sels nuevas acciones on rdinarias” y 

nominativas de diez dólares de Tos Estados Unidos de América cada una, que deberán ser 

pagados de acuerdo a la forma que consta en el acta de la junta general extraordinaria 

de accionistas de la Compañía ANDIAFRUT S. A.”, celebrada el veintidós de Noviembre 

del dos mil dos, y la Reforma del estatuto Social. TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con tales antecedentes la Compañía “ANDIAFRUT S. A.”, por la interpuesta! persona de 

su Gerente General, señora MARICELA DE JESÚS MORA TREJO, declara bajo 

  

juramento lo siguiente: a) Queda resuelta la Conversión del Capital _Spcial_ de, de, la 

Compañía y de las Acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y, 

aumento del valor nominal. b) Queda aumentado el Capital Social de la Compañía en 

la suma de quinientos sesenta dólares americanos mediante la emisión de cincuenta y 

  

seis nuevas acciones ordinarias y nominativas de diez dólares.americanos cada una, las 

mismas que han sido suscrita y pagadas en un veinticinco por ciento en nunierarios y el 

saldo lo pagaran en el plazo de dos años, también en numerarios, contados a partir de la 

inscripción de la Escritura Pública de Conversión, - Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto Social en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, conforme consta 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ 

ANDIAFRUT S.A. “ 

En la Ciudad de Guayaquil, a los Veintidós de Noviembre del año dos mil dos, a las 

trece horas, en el local social de la compañía ubicado en la Urbanización la 
Garzota, manzana cinco, Villa uno. Se reunió la Junta General de Accionistas, de 

acuerdo con el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la 

asistencia de los siguientes accionistas: Gaby Maricela González Mora, 
representando Cinco mil acciones de su propiedad, con derecho a Cinco mil votos, 

Mariela Elisa Pimentel Mora, representando Quien Acciones ds su 
propiedad, con derecho a Quinientos votos, Giillermo Clemente González Mora, 
representando Quinientas acciones de su propiedad, com derecho a Quinientos” 
votos, representando la totalidad del capital social de la compañía, integramente 
suscrito y pagado. Todas las Acciones son ordinarias y nominativas de un valor de 

cuatro centavos de dólar americano cada una. Preside la sesión la presidenta de la 
compañía señora Clara Edilma Trejos y actúa como secretaría, la Gerente General 
señora Maricela de Jesús Mora Trejo. La Presidenta dispone que por secretaría se 
constate el quórum reglamentario, determine y de cumplimiento a las demás 
formalidades legales, manifestando a los accionistas que deben pronunciarse si 
aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá á tratar y resolver sobre la 
Conversión a Dólares de los Estados Unidos de América tanto del Ca ital Social de 

Compañía, al mínimo legal establecido y Reformar el Estatuto Social. Una 1 vez 

escuchadas las palabras de la Presidenta, todos Jos—accionistas presentes, 
manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta renuncian a la 
forma de convocatoria establecida en los Estatutos y en ta Ley, para constancia 
suscribirán esta acta. La Presidenta de la Junta en atención a lo expresado, declara 

reunión, procediendo la secretaria a dar lectura a los Puntos. del Orden del día.- 

PRIMERO.- Conocer y Resolver sobre la Conversión del Capital Social de la 
Compañía de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América-y Aumento del 
Valor Nominal de las Acciones. SEGUNDO.- Resolver el Aumento. de Capital tal de la 
Compañía y la Reforma del Estatuto Social. Inmediatamente-la-: 

consideración de la sala el primer punto del orden del día.- Informando la 
secretaria en este punto que la Superintendencia de Compañías _mediante 

  

Resolución * 00.Q.1..J.008 del 24 de Abril del 2000, publicada en-el Registro Oficial 
H 69 del 3 de Mayo del mismo año, dispone que el capita scrito de As compañías 

debe expresarse en dólares de los Estados Unidos de Améfica, por Jo| que sugiere 
que las actuales Seis mil Acciones Ordinarias y Nominatiyas de Un-—milsucres cada 

una, se conviertan en Veinticuatro Acciones Ordinariz y Nominativas de un valor 

nominal de diez dólares de tos Estados Unidos de América cada un 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, lMmego de escuchar lá exposición 
hecha, aprueba por unanimidad la conversión de las Seis mil Acciones Ordiñitriggo,. 

y Nominativas de Un mil Sucres cada una que con pi i Socik -suscritós, 

y pagado de la Compañía, en Veinticuatro Acciones Ordina ias ¿y sontit de. ? 
diez dólares de los Estados Unidos de América cada. En virtb de la 
conversión monetaria de sucres a dólares de los Estados Unidos de re Nica la 
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junta resuelve por unanimidad, la emisión de nuevas acciones en dólares de los 

Estados Unidos de América que reemplacen.a-! las acciones” idas en     

   

  

pasa a conocer el segundo punto del orden del día.-La Presidenci da 
Superintendente de Compañías Doctor Xavier. Muñoz Chávez, 

Resolución $ 99.1.1.3.008 publicada en e o Oficial H 278 del 16 de 

   
Oficial $ 69 del 3 de Mayo del mismo año, se convierten en  Ochod 

de los Estados Unidos de América, por lo que es necesario que la J sesuelva 
    

   

  

    
   

      

   

    

   
    

Doscientos cuarenta a Ochocientos dólares dé Tos Estados Unidos de América, para 

cuyo efecto se deberán emitir cincuenta y sels acciones ordinarias y Gol 
  

    

veinticuatro acciones convertidas, se total henta accic ares de 
A oi 

los Estados Unidos de América cada tna; y así alcanzar a ne 

al respecto, aprueba por unanimidad aumentar eb capital soctal er 
sesenta dólares de los Estados Unidos de América, representado. en.cin 
acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados 
América cada una, Pide la palabra el Señor Guillermo Gonzáles Lol 
que las nuevas acciones sean as! de las _ siguiente ne 

Mariela Elsa Pimentel Mora, suscribe veinte acciones de diez dóla 
Clemente Guillermo González Mora, “suscribe seis acciones de diez dól 
una, ofreciendo los accionistas pagarlas efí numerariós en un veinlicia 

y el saldo en el plazo de dos años, también en numerario, contados a 1    

   
   

     

   

del Estatuto Social en el Registro Mercantil- del cantón Guayaquil La Junta 

resuelve por unanimidad aceptar la suscripción per parte-deb-antes 
accionista, así como la forma de pago de las mismas. La Prestienci 
con las resoluciones precedentes ha quedado debidamente tratado lo se 
la conversión y al aumento de capital social de la compañía, así. mo a la 
suscripción y pago de las nuevas acciones, por lo que. correspor 
Articulo Quinto q del Estatuto Social, referente al ! capital de la compañía, 

  

numeradas consecutivamente del ceró uno al ochenta inclusive “.- 
lectura del texto, la Junta. General lo aprueba unanimente, y dispone : 
que la Gerente como “representante legal otorgue la _correspondietite eseritura 
publica de Conversión Monetaria; Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 
Social, y realice los demás tramites legálés a finde obtener su validez. 
habiendo otro asunto que tratar la Presidencia” declara concluida: la sesión 
concediendo un receso para la redacción del 3eá pertinente, misma que htego es 
leída y aprobada por todos los presentes, quienes la suscriben en “señal de 

    

     

  

conformidad con la Presidenta y Secretaria que certifica. Se dispone-que- copia de



esta acta sirva para el libro de e sde junta así comola lista de asistentes y 

Gerente Secretaria. fGaby Maricela González Mora. “DClemente Guillermo 

González Mora. -DMariela Elisa Pimentel Mora- Mora.- 

CERTIFICO: Que- sta acta es SE COP ES DA QUE pops en el archivo de 
la compañía al que me remitiré en caso de ser necesario. - 

Guayaquil, 22 de Noviembre del 2002. 
A AXÓ 

  

  

/  MARICHLA DE JÉSUS MORÁ TREJO 
Gerente-Secretaria 

SN | 
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Guavaquil, 73 de Mayo de 1.997 

cefñora 
Co VARICELA HORA TREJOS O) 

Ciudad. -— 

  

     

   

      

Le mia consideraciones: - 

Cumplo en comune r a usted que la Junta 
General Ex t.raordinaria de Accionystas de la Compañíla 
“ANDIAFRUT S.A.”, celebrada el día « hoy, tuvo el acierto de 
reelepfirla a usted GERENTE GENERAL 4e la compañia por el lapso 
de cinco afios que fida_ el ¿Mito social. Por tanto united, 
como Gerente General de la añia tendrá la representación 
legal, Judicial y extr     ' 

¿ 

y ANDIAEMUY S.A Y se constituyó el 13 de 
Harzo de 1.991 en La Ciudad de Guayaquil, ante el Nolarto 
Vigéslmo  Unarto del Cantón, Ab. Francisco X. Ycaza Garces, 
aprobada por. la Intendencia de Compañias el 11 de Abril de 

mm 1.991 y pe inscribió en el Registro Mercantil el 17 de  Abri1 
del mismo año. 

Particular que informo a usted para loe 
fines de Jevyv. 

os 

Atentamente, 

o, EdiLma ? os le cl a lt 
- CLARA EDII 

Presidenta 05 pt 

Acepto el nombramiento de Gerente General de "“ANDIAFRITT OS A. 
becho a mi favor por la Junta General de Acclonlelar do la Compañia, Guayaquil 23 de Mayo de 1.997. 

>) l 
Moros bu jo7 
A 

JESUS MORA TRIJOS 

  

   
AHonseea 

MÁRICELA DE 

Én la presente gata queda inscrito: este 
Nornbramiento de brut usual . (> AS, 
Folic() 30. 53 A cana Registro Mercantil Ho, A a 

Q OM E ¿ pertorio No, 

Se. archivan los Comproba 

  

    
Impuestos respectivos... 

Guayaquil, 23 de Mono de MVE 

LODO. NAS i 

degisirador More unatt ujplenta 

del Cantón Gueyaqui      
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

AB. o y. oro FLORES : Í, 
ta 

el 
E 

4 
XxX|X- SU UI 

1 en el acta de la Junta General Extraordinaria de Acefonistas celebr ada ev emtidos : 
A 

2 de Noviembre del dos mil. dos y la Reforma del Articuló Quinto, referente al capte e Qi 1 
ae 

3 social, tal como consta en la misma acta, que se insértara Én esta escritura como 

4 parte integrante de la misma. Declara además la correcta mtegr ación de c: apital quo ? 

es de control parcial.-  Autorice Usted, señor Notario/ la escritura con las um
 

6  solemmidades legalés e. inserte como documentos habilitantes los siguientes a 

7 Copia def Nombramiento aceptado e inscrito a favor de la Gerente Gencral de la. 

8 compañía; b) Copla certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de La 

y Compañía VANDIAFRUT S. A ”, celebrada cliveintidós de Noviembre del Dos mil | o 

to dos.- Fido (ilegible) por la Abogada FANNY CARREÑO CORON, wi 

11 Registro * Profesional numero cinco uno siete cinco del Colegio de Abogado: 

12 del  Guayas.- Hasta aquí la  ninuta que junto con los demás documento- 

1: habilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Leida que 

ta fue esta escritura de pritcipio a fin por mi el Notario cn altas xoz dl 

15 compareciente, cste la aprueba en todas sus partes, se afirma. tatilico 

l6 en unidad de acto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

19: a be te 3 / 

20 VACIA. “ANDIAFRUT SA, 

21 ARUC, No, : opos a 

2 *SRA. MARICELA DE (ESUSMORA TREJOS (Gerente General) 

23 1 CED. CIUD. 0% 034% 33/-5 

¿1452-0070 
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NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

SI     

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, -Razón,-Siento 

como tal, que con fecha de hoy: y al margen de la matriz de 

la escritura pública del veinte y nueve de Noviembre del  - 

dos mil dos, tomé nota de la resolución de fecha dos de - 

Abril del dos mil tres, número 03-G-1J-0002279, emitida por 

el Señor Víctor Anchundia Places, Intendente Jurídico de  - 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, (E); 

por la que se aprueba la Conversión del capital, el aumen- 

to del capital suscrito, y la reforma del estatuto de la - 

Compañía ANDIAFRUT S,A.,- Doy Fé,- 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2003 Uti8 

  
 



4 9 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

DOY FE: Que enesta fecha he tomado nota al 

    

    

1 márgen de la matríz de CONSTITUCION DE LA 
2 COMPAÑIA  ANDIAFRUT S.A. de fecha 18 de Marzo 

de 1991, conforme lo establece — el Artículo 
3 Cuarto de la Resolución No. 03-G-i10C-0002279 de 

fecha 2 de Abril del 2003, emitida por el 
4 ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE 

JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 
5 COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS, mediante la cual aprueba la CONVERSION 
PS 6 DEL CAPITAL DE  SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

rm UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, Y, 
1 REFORMA DEL ESTATUTO, de la ¡indicada compañía, 

que contiene el presente testimonio.- Guayaquil, 
8 28 de Noviembre del 2003.- ENMENDADO: 1J,2.-V 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
MERCANTIL N* 03-G-IJ-0002279, dictada el 2 de Abril del 2.003, 

por el Intendente Jurídico de la Intendencia de 
Compañías de Guayg 

  

     
   

   

) auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que contTé 
de hoy, se efectuaron dos anotaciones del conteni é 
esta escritura, al margen de las inscripc hes 
respectivas.- Guayaquil, veintitrés de Diciembre de) 
mil tres.- 

  

   

      

    

    

REGISTRADORA MERCANTIL 
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA _ " 

CANTON GUAYAQUIL. , ( 3    

    COMPUTO: FABIOLA ( CAS 
  ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS ST 

, N 4 

REVISADO Pe Vols arde per ete [eb 
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